
En un correo a funcionarios
del Servicio de Impuesto Inter-
nos (SII), el abogado Rony
Acosta —exfuncionario del or-
ganismo— se refirió a cómo se
gestó la eliminación de la deuda
por cerca de $3 mil millones a la
empresa Factop en 2018 y el rol
de su par Leonarda Villalobos. 

Lo hizo en el marco del caso
Audio, donde cuestionó el rol
de Villalobos como la gestora
de la liquidación a la firma en
que son socios los hermanos
Ariel y Daniel Sauer, así como
Rodrigo Topelberg. 

“Jamás existió ‘apelación’ de
la señora Villalobos”, dijo Acos-
ta mediante un correo a los fun-
cionarios, luego que se conocie-
ra la supuesta gestión de la abo-
gada para conseguir liquidacio-
nes en el SII.

Además, explicó que “es fal-
so que la resolución del SII haya
sido firmada por el señor Chris-
tian Soto (hoy suspendido de
sus funciones en el SII), y ello se
demuestra fácilmente al revisar
ambas resoluciones, la de 7 de
diciembre de 2017 y la de 17 de
enero de 2018 a notificar, notifi-
cada el 19 del mismo mes y año
y no el 28 de febrero de 2018”.

A s i m i s m o ,
menciona que “re-
sulta incompren-
sible que una abo-
gada que se precia
de ser asesora tri-
butaria incurra en
esos yerros”.

Asimismo, ha-
ce un reconocimiento a los fun-
cionarios “que día a día hace su
trabajo en forma honesta”.

Explica cómo se gestó la ob-
tención de liquidaciones en SII.
Por medio de las RAF o Revi-
sión de Actuación Fiscalizado-
ra: “Se basa en la potestad que
la ley otorga a los directores re-
gionales del SII para resolver
administrativamente todos los
asuntos de naturaleza tributa-
ria que se planteen, lo que in-
cluye la corrección de los actos

de las unidades de su depen-
dencia, incluso oficiosa y en
cualquier tiempo, de los vicios
o errores manifiestos en que se
haya incurrido en las liquida-
ciones o giros de impuestos
(número 5 de la letra B del artí-

culo 6º del Código
Tributario)”.

Detalla que, “de
acuerdo con infor-
me emitido por Leo-
narda Villalobos,
con fecha 3 de enero
de 2018: En lo relati-
vo a la tramitación

de la RAF encomendada, cabe
señalar que existen dos RAF
(Revisión de Actuación Fiscali-
zadora), y no una , como se ha-
bía indicado en un comienzo.
Además, existe una RAV (Re-
posición Administrativa Vo-
luntaria); todas las anteriores
versan sobre las liquidaciones
Nº 1234 a 1240, de fecha 28 de
agosto de 2015”.

Y que como abogado tuvo un
rol importante en obtener liqui-
daciones legales. 

En correo a trabajadores del ente

Caso Audio: exfuncionario
del SII cuestiona rol de
Villalobos ante servicio 

Rony Acosta indicó que él realizó
gestiones para rebaja legal. 
LORENA CRUZAT 

Villalobos es la abogada que
realizó grabación que dio origen
a caso Audio. 

DECLARACIÓN
Abogado ya había

enviado una declaración
pública del caso a

fiscalizadores del SII. 

Van cinco años desde que en
2018 se empezó a implementar
la Ley 21.040, conocida popu-
larmente como “desmunicipali-
zación”, y siguen detectándose
falencias de diseño y gestión en
la implementación de la norma-
tiva que transforma el modelo
de administración de la educa-
ción pública en Chile. 

Un análisis del Centro de Es-
tudios Públicos (CEP) buscó in-
dagar en las advertencias que se
hicieron sobre los problemas
que desencadenaron casos co-
mo el del Servicio Local de Edu-
cación Pública (SLEP) de Ataca-
ma, que se tradujo en una audi-
toría de parte del Ministerio de
Educación (Mineduc) y un paro
escolar de más de 80 días. 

La investigación sistematizó
los 24 informes que la Contralo-
ría General de la República rea-
lizó a los 11 SLEP, con más de 80
hallazgos, así como parte del de-
bate legislativo y los informes
del Consejo Evaluador de la ley.

Entre sus conclusiones está
que los problemas ocurridos en
Atacama también están en los
otros servicios loca-
les, por lo que se
trata de una dificul-
tad estructural, más
que algo puntual
del norte. “Un pro-
blema mayúsculo
que entorpece el
verdadero desafío
de una educación
de calidad”, lo cali-
fica el documento. 

El análisis expone
que los hallazgos de la Contralo-
ría fueron advertidos anual-
mente a la Subsecretaría de Edu-
cación y a la Dirección de Edu-
cación Pública, con el detalle de
las distintas faltas sobre las que
alertó el organismo en gestión
de recursos humanos, financie-
ros, y de infraestructura, e iden-

tifica seis deficiencias: diseño de
la política, gestión pedagógica;
gestión de infraestructura, equi-
pamiento y recursos educati-
vos; gestión de recursos finan-
cieros y de personal, junto con la

vinculación con la
comunidad local. 

Además, agru-
pa otras fallas so-
bre diseño de la
política y las cata-
l o g a e n l i s t a s :
“Falta de supervi-
sión de la Subse-
cretaría de Educa-
ción”, “falta de co-
ordinación de la
Dirección de Edu-

cación Pública (DEP) con las Se-
remi y la Superintendencia de
Educación”, e “insuficiencias
en la revisión de rendiciones
por parte de la DEP”.

El coordinador académico del
CEP, Sebastián Izquierdo, plan-
tea que los hallazgos confirman
lo que ya se había advertido, “no

solo en estos últimos cinco años
de implementación, sino tam-
bién durante la misma discu-
sión legislativa”.

Con todo, el análisis conclu-
ye, entre otros puntos, que “en
lugar de improvisar constante-
mente a través de parches, debe-
mos aprovechar esta ‘pausa’ pa-
ra reformar integralmente la
Ley 21.040, así como otras nor-
mativas que no han logrado un
equilibrio entre la necesaria au-
tonomía de los diversos proyec-
tos educativos y la gestión buro-
crática del Estado”.

Izquierdo complementa que
“la implementación se encuen-
tra suspendida, por lo que hoy
nos encontramos en un mo-
mento crucial para corregir in-
tegralmente todas las falencias
de la ley de desmunicipaliza-
ción”, y se alinea con la postura
de los parlamentarios de que
“no se trata de retroceder, sino
más bien de fortalecer la educa-
ción estatal”.

El también exsuperintenden-
te y secretario ejecutivo de la
Agencia de Calidad puntualiza
que “el verdadero desafío es que
lo burocrático y la mala gestión
no se convierta en un obstáculo
para el despliegue de los diver-
sos proyectos educativos, sobre
todo para brindar una educa-
ción de calidad capaz de revertir
lo perdido en la pandemia y en
los paros docentes”.

Otra de las recomendaciones
del estudio es que “la interven-
ción temprana del Mineduc y la
prevención de la sobrecarga en
los nuevos SLEP son esencia-
les. Implementar acciones si-
multáneas y ágiles resulta cru-
cial. Es necesario un involucra-
miento temprano del Mineduc
en los municipios, enfocándose
en asegurar que los problemas
y sus soluciones sean aborda-
dos por los responsables direc-
tos. Esto evitará que las dificul-
tades pasadas recaigan en los
nuevos SLEP”.

CEP profundiza en dificultades “estructurales” en diseño y gestión

Análisis a crisis de educación pública:
problemas de Atacama se repiten en
otras zonas y fueron advertidos

Tras sistematizar los 24 informes que la Contraloría emitió sobre los SLEP, insiste en
que se debe aprovechar la “pausa” al traspaso municipal para reformar la ley. 

DIERK GOTSCHLICH 

INCONVENIENTE.— Una de las críticas que se repiten hacia el sistema es la excesiva burocracia en distintos
procesos, por lo que se recomienda generar mayor flexibilidad para la gestión de los SLEP.
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AJUSTES
El Ministerio de
Educación alista

cambios a la Ley 21.040,
que ha preparado tras

diálogos junto a
parlamentarios y

organizaciones de la
sociedad civil. 

El Gobierno y las presidencias
de ambas cámaras del Congreso
se comprometieron en abril pa-
sado a despachar 31proyectos en
materia de seguridad antes del
31de diciembre del año que fina-
liza; pese el esfuerzo, la promesa
no se logró, pero sí se enviaron a
ley 22 iniciativas, lo que repre-
senta 70% de lo determinado.

Leyes antisicariato, antise-
cuestros, Nain-Retamal, contra
las usurpaciones y el uso de cá-
maras corporales en procedi-
mientos de las policías son parte
de las propuestas despachadas,
las que eran ampliamente reque-
ridas ante la crisis de inseguri-
dad. Para el despacho de los pro-
yectos se establecieron tres pla-
zos: 75 días, 150 días y 270 días;
los que no se ajustaron al ritmo
preestablecido para las 22 inicia-
tivas enviadas a ley.

Ocho meses después de hacer
juntos el anuncio, ayer, Senado
y Gobierno hicieron sus balan-
ces legislativos de la agenda
prioritaria por separado, tras no
lograr cumplir la meta en el pla-
zo acordado. “Haber aprobado
70% de la agenda es una buena
señal, pero claramente no es su-
ficiente. Acá hay temas clave
como el Ministerio de Seguri-
dad, las RUF, entre otros que
aún faltan, y si bien en eso que
falta hay obviamente parte de
responsabilidad del Congreso,
que creo ha hecho un gran es-
fuerzo, la clave aquí es el rol del
Ejecutivo, del Gobierno, porque
precisamente muchas de las ur-
gencias que faltan o de los tex-
tos que faltan dependen del Go-
bierno y particularmente de la

voluntad de los partidos oficia-
listas. Del 70% de la agenda,
30% de ella, algunos del oficia-
lismo votaron en contra, enton-
ces cuesta mucho aprobar algo
cuando el mismo oficialismo,
parlamentarios de un sector
más extremo, está en un sentido
contrario”, emplazó Coloma.

De todas maneras, el presi-
dente del Senado advirtió que no
“bajará los brazos”, reconoce
“un esfuerzo mayor del Ministe-
rio del Interior”, pero el que ha-
bría sido mejor si hubiese sido
así desde un principio; además,
pidió al Gobierno “apurar el
tranco”, porque para ganar a la
delincuencia y a la inseguridad
hay que tener “más decisión”.

Y por la tarde fue el turno del
Ejecutivo de hacer su balance.

Lo realizó después de una exten-
sa reunión de análisis liderada
por el Presidente Gabriel Boric;
la ministra del Interior, Carolina
Tohá (PPD); los subsecretarios
Manuel Monsalve y Natalia Sil-
va (s); además del general direc-
tor de Carabineros, Ricardo Yá-
ñez, y Sergio Muñoz, de la PDI.

Incremento “histórico”

En materia legislativa, la jefa
de gabinete resaltó que “el es-
fuerzo del Ejecutivo ha estado
acompañado de medidas legis-
lativas, queremos recordar esta
cifra, pero no es solo una cifra,
tras de ella hay parlamentarios,
sesiones extraordinarias, acuer-
dos políticos, deponer y dejar de
lado las diferencias. El gobierno

del Presidente Boric ha aproba-
do 48 proyectos en materia de
seguridad y de los 31 proyectos
priorizados por las cámaras, te-
nemos despachados 22; los nue-
ve que faltan van a seguir traba-
jados con prioridad para despa-
charlos ojalá en los primeros me-
ses del año. Pese a este esfuerzo
importante, sabemos está lejos
de traerles la tranquilidad a las
personas, sabemos que el temor
sigue dominando en Chile y sa-
bemos además que la insatisfac-
ción ciudadana está mucho más
presente que el sentido de avan-
ce que estos números muestran
y, por eso, esta prioridad no se
puede dejar de lado”.

Tohá dijo que el tema de segu-
ridad ha tocado al Gobierno en
muchas dimensiones. Destacó

que en el segundo presupuesto
del mandatario Boric se hizo un
incremento “histórico” en la ma-
teria. En cuanto a la labor pre-
ventiva, la ministra dijo que
cuando ellos llegaron al Gobier-
no había 21 municipios que se
beneficiaban de los programas
de la Subsecretaría de Preven-
ción del Delito, y ahora son 128. 

Sobre migración irregular, la
ministra dijo que ha tenido una
disminución de 23%. También
dijo que el delito de las encerro-
nas, el que genera mayor temor
en la ciudadanía, tuvo una dis-
minución de 18%. Por los narco-
mausoleos, la jefa de gabinete
comentó que llevan 14 estructu-
ras demolidas con avances en las
regiones y “vamos a seguir hasta
que no quede ninguno”.

Acerca de la situación en la
macrozona sur, la ministra del
Interior sostuvo que las situacio-
nes violentas tuvieron una dis-
minución de 43% en todo 2023
en la zona. Asimismo, dijo que
aumentaron en 169% las deten-
ciones de personas en acciones
violentas. Y las condenas, dijo, se
han incrementado y que se han
dado golpes a las jerarquías de
las bandas. 

Además habló que hasta ayer
se concretaron 902 expulsiones. 

La ministra dijo que los homi-
cidios han ido aumentando des-
de el año 2016 sin respuesta del
Estado y con aumento de violen-
cia. Por ello se instauró el Plan
Calle sin Violencia. “La tenden-
cia al alza este año la vamos a ver
detenida”, dijo la ministra.

Partieron juntos en abril, pero dieron cuenta por su lado de la agenda ahora en diciembre:

Gobierno y Senado hacen balance por separado
tras no cumplir meta del fast track en seguridad 

RIENZI FRANCO y JORGE SOTO

Se esperaba despachar 31 proyectos a más tardar a fines de
2023, lo que no se logró; solo se enviaron a ley 22 iniciativas,
restando nueve, entre ellas, el Ministerio de Seguridad.

El general director de Carabineros, Ricardo Yánez; el subsecretario del Interior, Manuel Monsalve; la ministra del
Interior, Carolina Tohá; la subsecretaria de P. del Delito (s), Natalia Silva; y el director de la PDI, Sergio Muñoz. 
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El presidente del Senado, Juan Antonio Coloma (UDI), realizó un balance
legislativo antes del mediodía de ayer en la sede del ex-Congreso, en Santiago.
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